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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTjMDFlCIAL 

(Gaceta del dia 11 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D . G.) , R e - ! 
gente del Reino, y su Augus ta Real | 
Fami l i a con t inúan en esta Corte s in ! 
novedad en su importante salud. I 

G O B I E R N O DE P R O V I N C I A . 

ORDEN POBMCÜ. 

Circu la r .—Nútn . 92. 

E l l imo . Sr. Director general do 
Establecimientos penales me c o m u 
nica eu telegrama de 9 del corr ien
te haberse fugado de la cá rce l de 
Logroño el rematado Victor Besasta 
María, natural de Calahorra, de es
tado casado, de 31 años , profesión 
tabernero. 

E n su v i r tud , encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 

. dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura del ex
presado Victor , poniéndole á mi dis
posición si fuere habido. 

León 11 do Febrero de 1886. 
E l Outienmtlor, 

BjiilM Itiveru. 

SECCION DI! FOMENTO. 

Paradas de Caballos sementales 

del Estada. 

Por Real orden de 28 de Enero 
ú l t imo , se establecen en esta pro

vincia , para la inmediata tempora
da de cubric ión de yeguas por c a 
ballos sementales del Estado, un 
puesto eu esta capital y otro en S a -
hagun, compuestos, el primero do 
tres Cíioallos y e l segundo de dos, 
los cuides quedarán abiertos al p ú 
blico, del 1." a l 15 del p róx imo mes 
de Marzo; en su v i r tud , he acorda
do prevenir á los señores Alcaldes 
de las localidades en que se estable
cen dichos puestos, presten a l -pe r 
sonal encargado de ellos cuantos 
auxilios necesiten, tanto para ¡a 
mejor colocación de los citados se
mentales, cuanto para el desempe
ño del servicio que tanta ut i l idad 
ha de reportar á los intereses en 
general y de la g a n a d e r í a caballar 
en particular. 

Lo que he dispuesto so anuncio 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de todos los 
ganaderos que deseen utilizar e l i n 
dicado servicio. 

León 9 de Febrero do 1886. 
E l GoborDailor, 

Xi i l l s R i v e r a . 

Y al hacerlo públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, encargo y rue
go al celoso y b e n e m é r i t o Cuerpo 
de la Guardia c iv i l y á los Sres. A l 
caldes do la provincia que v ig i len 
cuidadosamente la puntual obser
vancia de lo mandado y que some-
fcm á la acción judic ia l , d á n d o m e 
parto, . todos los que infrinjan de 
cualquiera modo, las prescripcio
nes, cuyo cumplimiento queda re
cordado^ 

León í) de Febrero de 1880. 

El Qoliernnilor, 

LIIIK R l v c r n . 

Desde 1.° de Marzo próximo hasta 
1." de Setiembre del presente a ñ o , 
queda absolutamente prohibida toda 
clase de caza, como época do la re
p roducc ión , , y desde el mismo dia 
l . ° d e Marzo hasta 15 de Octubre, 
la caza con ga lgo en las tierras l a 
brant ías desde la siembra hasta l a 
recolección, y en las v iñas desde el 
brote hasta la vendimia do confor
midad con lo establecido en la Ley 
de 10 de Enero de 1879. 

D O N L U I S R I V E R A , 
OOBEItNADOU CIVIL DE ESTA PRO-

VIXCIA. 

Hago saber: que por D . Benito 
Jamar y Domenech, vecino de San 
Sebastian, residente en esta ciudad, 
so ha presentado en la Sección de 
Fomento do este Gobierno do pro
v inc i a en el dia 10 del corriente á 
las once de su m a ñ a n a una sol ic i 
tud de registro pidiendo 96 perte • 
nencias de la mina do antimonio y 
otros móta les llamada Enmie, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo y 
Ayuntamiento de Maraña , y linda 
al N . camino de la trapa, S. p e ñ a 
goguera y los reyes, E . el hoyo y 
O. el moral; hace la des ignac ión de 
las citadas 96 pertenencias en la 
forma s iguiente : 

Se t o m a r á por punto de partida 
una calicata con mineral á la v is ta 
al sitio de las colladas. Desde él y 



<ft! en dirección E . se med i r án 400 me
tros y se fijará la ] .* estaca, de estu 
jr 'en dirección N . se mecUrún otros 
400 metros colocándose la 2." esta
ca , de e s t a y en d i recc ión O. 1.200 
y se fij&rá la 3." estaca, do ella y 
en dirección S. 800 metros co locán
dose la 4 . ' estaca, de esta en direc
ción E . 1.200 metros fijándose la 5." 
estaca, de la que y en dirección N . 
pe m e d i r á n otros 400, con lo cual se 
vue lve al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León .25 de Enero do 1886. 
L i l i s i l i veru . 

Hago saber: que por D . Antonio 
Molledn, vecino de esta ciudad, co
mo apoderado de la Compañía a n ó 
n ima titulada Rio S i l etc., León, 
M i n i u y , Company y L imi ted , se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de esto Gobierno de provincia en 
el dia.de hoy á las diez de su m a ñ a 
na una solici tud de registro pidien
do 250 pertenencias de la mina de 
tierras aur í feras y otros metales 
llamada L'erta, sita en t é r m i n o co-

' imtn del piioblu de Priarauza, A y u n 
tamiento de Priarauza do la V a l -
duerna, y sitio nombrado prado del 
p iu i l lo . y l inda al N . con el rio 
Duerna, al S. con el valle do v i l l a -
r ino, a l E . con el val lo de los puen
tes y O. CÍIU el vio Llamas; hace l a 
des ignac ión de las citadas 250 por-
tenencius en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida la 
unión de los dos rios Llamas y Duer
na, sobre la m á r g e n izquierda del 
rio Llamas, desde dicho punto se 
med i r án 2.500 metros en d i recc ión 
aguas arriba del rio Llamas, de este 
punto i.000 metros en dirección al 
campanario de Tabuyo, de este pun
to 2.500 en d i recc ión del rio Duer
na y de este punto 1.000 metros en 
dirección del punto de partida, sa
cando las perpendiculares queda rá 
cer rad» en esta forma el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
duposUu prevenido por la ley , lio 
admitido definitivamente por de-
cretti ,le este dia la presente so l i c i 

tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 1.° de Febrero do 1886. 
MJUÍÍÍ R i v e r a . 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Isidoro Garcia , v e c i 
no de esta ciudad, registrador de la 
mina de cobre y otros metales l l a 
mada Jsidom, s i ta en t é r m i n o m u 
nicipal del pueblo de Callejo, A y u n 
tamiento do Santa María de Ordás , 
y sitio llamado las bocas, declaran* 
do franco y registrablo el terreno 
que comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoc i -
mionto del púb l i co . 

León 29 de Enero de 1886. 

El Goborattdor. 
L u i s l l tvern . 

Terminada la t r ami t ac ión de los 
expedientes do registro de las m i 
nas de hul la nombradas L a Angeli-
td y La Aurora, sitas respectiva
mente en los pueblos de Sotillos y 
Olleros, Ayuntamiento de Cis t ier -
na, 'registrados por D . Eduardo P a 
nizo Luengos, por providencia de 
esta fecha he acordado aprobarlos 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 36 de l a L e y reformada de 4 de 
Marzo de 18G8. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 8 de Febrero de 1886. 
El Oobornftdor, 

L U I K SSlvLTa. 

Por decreto de esta focha he acor
dado admit i r la renuncia que ha 
presentado el concesionario D. V i 
tal Sarda, vecino de esta ciudad, 
de la mina do tierras aur í fe ras l l a 
mada /ínriqncía, sita cu t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Luyego , A y u n 
tamiento do L u c i l l o , declarando 
franco y rcgistrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte on 
este per iódico oficial para conoci 
miento de! públ ico . 

León 8 do Febrero do 1886. 
líl Ooljornador, 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentado por D . Juan José Inza, v e 

cino dtt esta ciudad, registrador de 
la mina de cobre y otros metales 
llamada Za Vieja Montaría, si ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Cana 
les, Ayuntamiento de Soto y A m í o , 
y pago denominado aveseo, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

León H de Febrero de 1886. 
El Gobernador. 

L u i s R i v e r a . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 10 DE N O V I E M B R E DE 1885. 

Presidencia del Sr . P é r e z Fernandez. 

Se abrió l a sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a , ¡i que asistieron los s e ñ o 
res Pérez de Balbuena, Láza ro , Or ia , 
B u s t a m a n t e , Alvarez , Canseco, 
Valcarco, Tegerina, Rodr íguez Váz
quez, Vi l l a r ino , Morán y Bar r i en -
tos, dándose lectura del acta de l a 
anterior, que fué aprobada. 

Quedó enterada la Dipu tac ión de 
haber reeaido fallo absolutorio del 
Tribunal en las cuentas de la pro
vincia correspondientes al ejercicio 
do 1875 á 1876. 

Se acordó pasar á la Comisión de 
Fomento, un oficio do l a de M o n u 
mentos, referente á la adquis ic ión 
de ciertos artesonados mudejares 
que existen en el cuartel de esta 
ciudad. 

R o g ó ol Sr . Oria , ú la misma C o 
misión, diera d i c t ámen en una ins
tancia dol Sr . Prado, para impre
sión de una cart i l la agraria y como 
se contestara por el Sr . R o d r í g u e z 
Vázquez , que l a Comisión estaba 
incompleta y en desacuerdo en esto 
asunto, fueron d e s i g n a d o s para 
completarla, los Sres. Pérez do B a l -
buena y Valcarce. Hizo constar su 
voto en contra el Sr . Vi l l a r ino , por 
no haberse hecho la elección con 
arreglo á ia ley. 

Con motivo do pertenecer este 
periodo á la Comisión provincia l el 
Sr . Valcarce, Director de l a Cuna 
de Ponferrada y d e s e m p e ñ a r el V i 
co-Director el cargo de Juez m u n i 
cipal indicó el Sr . Causeco, que de
bía nombrarse Director, á lo que se 
opuso el Sr . Oria , hasta que se pro-
sentaran las dimisiones de dichos 
señores . Terció en el debate el se
ñor Vi l la r ino , significando que el 
Vico-Director no puedo encargarse 
d é l a Dirección por la incompat ib i l i 
dad que resul ta r ía y haciendo cons
tar que anticipo, por si alguno so 
acordase de él para dicho cargo co
mo Diputado del distrito, que le es 
de todo punto imposible ejercerle. 

Propuso el Sr. Morán, para a rmon i 
zar todas las opiniones y cortar d i 
ficultades, que se autorice á l a C o 
misión provincial , para que puesta 
de acuerdo con los Diputados del 
distrito y después de recibidas las 
dimisiones de Director y V¡ce-Di -
rector, resuelva lo que crea proce
dente, lo que así se acordó, quedan
do terminado este incidente. 

Presentados por el pensionado 
para dibujo D. Pr imi t ivo Alvorez 
Armcsto , los trabajos á que se re
fiere el art. 12 del Reglamento, que
daron admitidos á propuesta del se
ñ o r Canseco, y se acordó remitir los 
á la Sociedad Económica de A m i g o s 
del Pa í s . 

Hecho presente por el Sr . Busta
mante, que habiéndosele acercado 
como Director del Hospicio, varios 
j ó v e n e s de esta capital , para c o n 
tratar l a Banda de Música , durante 
6 meses, para tocar en el paseo de 
la Plaza, dudaba en la cantidad qne 
habia de pedir por no estar previsto 
en el reglamento, y corno indicara 
el Sr . Oria, que esto era a t r i buc ión 
del Director, asi quedó acordado, 
debiendo el Director oir e l parecer 
del Jefe de l a Banda . 

También manifestó el Sr . Busta
mante, el estado ruinoso en que se 
halla l a techumbre de los locales 
del Hospicio, sitos á l a Puerta de !a 
Reina, y la necesidad de repararlos. 

Se en t ró on la orden del dia , des
pués de declarados urgentes a l g u -
nos asuntos, con el d i c t á m e n de la 
Comisión de Gobierno, para que se 
conteste al Sr . Gobernador ec l e s i á s 
tico, no ser posible á l a Diputac ión 
cooperar á la obra de r e s t au rac ión 
de la capilla del Cristo de la V i c t o 
r ia , y del voto particular de los se
ñores Lázaro y Vázquez de Prad-.i, 
en que proponen se contr ibuya con 
250 pesetas. 

Puesto á discusión el voto pa r t i 
cular, fué defendido por los señores 
Lázaro y López de Bustamante, ha 
biendo usado de la palabra en con 
tra, el Sr . Pérez de Balbuena, y ha 
blado el Sr . Vi l la r ino , en el sentido 
de que de concederse esa subven
ción, debia de salir del fondo de 
obras del partido jud i c i a l . 

Se sometió á vo tac ión nominal el 
voto particular, resultando dese
chado por ocho contra cinco, en la 
forma siguiente: 

Señores pie dijeron N Ó . 
Morán, B a r r i o n t o s , Rodr íguez 

Vázquez , Garcia Tejerinii, Va lca r 
ce, Alvarez, Pérez de Balbuena, se
ñor Presidente; total 8. 

Señores que dijeron SI. 

Vil lar ino , Canseco, Lázaro , Or ia , 

López de-Bustamante; total 5. 

http://dia.de


Abierta discusión aolíre e l ]d ic td-
men de la mayor ía , le comba t ió el 
S r . Lá2aro, defendiéndole e l Sr . P é 
rez de Balbuena y suficientemente 
discutido, fué aprobado en vo tac ión 
nominal por 7 votos contra 5 en es
ta forma: 

¿eíiores ¡ue dijeron S Í . 
Morán, B a r r i e n t e s , R o d r í g u e z 

Vázquez , García Tejerina, Valcarce, 
Pé rez de Balbuena, Sr . Presidente; 
t o t a l ? . 

Seriares ¡ue dijeron N Ó . 

Vil la r ino , Canseco, Lázaro , Or ia , 
López de Bustamante; total 5. 

Pasadas las horas de reglamento, 
se suspendió la sesión, acordando 
continuarla á las cuatro y media 
de la tarde. 
' Reanudada á esta hora, con asis
tencia de los Sres. Presidente, P é 
rez de Balbuena, Vi l lar ino , Hodr i -
guez Vázquez , García Tejerina, 
Valcarce, Canseco, Alvarez , L á z a 
ro, Oria , López de Bustamante, M o 
r á n y Barrientos, se leyó y aprobó 
el d i c t á m e n referente á las cuentas 
de gastos ocasionados por atencio
nes sanitarias. 

Lo fué igualmente l a proposición 
de los Sres. Alvarez, Morán y L á z a 
ro, fijando l a suscricion del BOLETÍN 
OFICIAL y el preció de los anuncios. 

Examinados los expedientes so-
.bre cuentas de bagajes, se acordó 
abonar su importe ó nueva l iqu ida
ción y reparos que han ofrecido, 
r e se rvándose la Diputación la fa-
cul tad de aprobar ó no su pago. 
' E n cumplimiento de lo resuelto 

por Real orden de 22 de Octubre ú l 
t imo, se acordó satisfacer a l guar 
da rural pensionado Pedro Alvarez , 
los haberes que se lo adeudan, te
niéndole presente para darlo colo
cación en la primera vacante que 
ocurra y pueda en ella prestar ser
v i c i o . 

Se concedió á D . Isidro Sacris
t á n , contratista del trozo 5." de la 
carretera de Boüar , 15 días de plazo 
para que c o n t i n ú e las obras con el 
personal y material necesario. 

A instancia de la Comisión do 
Monumentos, le fuenon concedidas 
1.000 pesetas para las escavaciones 
que es tá practicando en Navateje-
ra , s igniScúndola que remita el pro
yecto, para conservar los mosáicos 
encontrados. 

Quedó resuelto abonar á D. C a r 
los Verger Janet, l a pensión cor
respondiente al mos do Octubre, 
para estudios superiores de agr i 
cu l tura . 

Fue encomendada al Inspector 
de la Imprenta, la corrección que 
estime, por faltas cometidas por el 

. Maquinista . 

Se dispuso recoger en el Asi lo de 
Mendicidad, á 'José Muñiz , de V i l l a -
fruela, asi como conceder un socor
ro de lactancia á Pablo Cuervo, de 
A s torga. 

Se procedió al nombramiento de 
Celador mayor del Hospicio de esta 
capital, con cuyo motivo l lamó la 
a t enc ión el Sr. Morán, acerca del 
acuerdo tomado eu esta misms se
sión, para colocar en la primera v a 
cante al ex-Guardia rural Pedro A l 
varez, contsstando el Sr . Bus t a 
mante, que para la plaza que se iba 
á proveer se r eque r í an especiales 
condiciones. 

Verificada l a v o t a c i ó n resu l tó 
nombrado con 8 votos, D . Juan 
Arias Garcia , habiendo obtenido 2 , 
D . Pedro Alonso y 1 D . Pedro A l 
varez . 

Abierta discusión acerca del d i c 
t á m e n de la Comisión de Hacienda, 
que propone l a aprobac ión de las 
cuentas de los gastos hechos para la 
casa del Gobierno de provincia, y 
dada lectura de l a adición del se
ñ o r Lázaro , para que se t ra igan to
dos los antecedentes y que aproba
da la cuenta, se publique en el BO
LETÍN OFICIAL la l is ta de los muebles 
adquiridos, con el precio de cada 
uno, se l evan tó á defenderla el se
ñor Lázaro , exponiendo varias con 
sideraciones, á que se adhi r ió el se
ñ o r Morán, y hecha la pregunta de 
si se tomaba en cons iderac ión , fué 
desechada l a adición del Sr . Lázaro , 
en vo tac ión nominal por 9 votos 
contra 4 en la forma siguiente: 

Señores qm dijeron N Ó . 

Barr ientos Vi l la r ino , Rodr íguez 
| Vázquez , Tejerina, Valcarce, Can-
\ seco, Oria , Bustamante, S r . Pres i -
i dente; total 9. 

Señores que dijeron St. 

Morán, Lázaro , Alvarez , Pérez 
de Balbuena; total 4. 

Puesto á discusión el d ic t ámen 
do l a Comisión, usaron de la pala-

j bra en contra del mismo, los s e ñ o -
• res Alvarez , Lázaro y Morán, s í e n -
, do defendido por el Sr . Canseco, t o -
! mando parte en el debate para a lu -
j siones el Sr . Vi l la r ino , y manifesta-
I do el Sr . Oria, que votaba el d i c t á 

men por ser partidario de esa clase 
de gastos. 

Suficientemente discutido se p u 
so á votac ión , resultando aprobado 
el d i c t ámen por O votos coutra 
4 en la misma forma que se desechó 
la adición, habiendo explicado sus 
votos y aclarado alguuos conceptos 
los Sres. Pérez de Balbuena, López 
de Bustamante, Barrientos y C a n -
soco. 

Conforme con lo propuesto por la 

Comisión de Beneficencia, se acor
dó hacer presente á los A y u n t a 
mientos de Fuentes de Carbajal, 
Valdemora, Campazas, Vi l l ahorna -
te, Custrofuerte, Vil lademor de la 
Vega y Santa Colomba de C u r u e ñ o , 
e l sentimiento que abriga esta Cor 
porac ión , a l no poder concederles 
auxil io alguno del capitulo de ca la 
midades por lo exiguo del crédi to 
de que dispone, para a l iv iar las 
pérdidas que han sufrido con m o t i 
vo de pedriscos, habiendo sido de 
parecer los Sres. Rodr íguez V á z 
quez y Morán, que debia dis t r i 
buí rse les lo que restare del fondo 
de calamidades. 

Puesto á discusión por a r t í cu los 
el reglamento para la conces ión de 

pensiones á j ó v e n e s de la provincia 
para estudios, quedó aprobado en 
v o t a c i ó n ordinaria. 

L o fué igualmente el reglamento 
para el r é g i m e n interior de la I m 
prenta provincia l , acordándose que 
uno y otro se remitan al Sr . 'Góbe r -
uador para que se l leven á ejecu
ción, cu idándose de dar conoc i 
miento del primero á los actuales 
pensionados, una vez que las dispo
siciones del mismo, les comprenden 
en parte. 

Terminados los asuntos se l e v a n 
t ó l a sesión, disponiendo que para 
la primera, so av isa r ía á domici l io . 

León 5 de Febrero de 1886 .—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

Presupuesto que forma esleí Corporación de las cantidades con que ciertos 
Ayuntamientos de la provincia han de conlrituir para la defensa contra la F i 
loxera durante el año económico de 1885 é 1886 seguii precejiliía la ley de 18 de 
Julio de 1885. . . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Algadefe 
A lna de los Melones 
Ardon 
Arganza 
A r m o n í a 
Audanzas (La Ant igua) 
Alvares 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Berciar.os del P á r a m o 
Berlauga 
Borrenes 
Bustil lo del Pá ramo 
Cabafias-raras 
Cabreros del Rio 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas. 
Campo de Vi l l av ido l 
Camponaraya 
Carracedolo 
Carrizo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbon 
Castrofuerte 
Castropodame 
Casti'otierra 
Coa 
Cebroues del Rio 
Cimanos do la V e g a 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Covullon 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros 
Cubillos 
Chozas do Abajo 
E l Burgo '. 
Escobar do Campos 
Fifbero 
Folgoso do l a Rivera 
Fresnedo 
Fresno do la Vega 
Fuentes do Carbajnl . . . 
Gaüogui l los 

hect&roasdo viriodo 
'luocadn municipio 

tiono. 

131 » 
\ U 37 
524 » 
400 » 

25 1G 
307 90 
498 73 
183 85 

12 74 
76 » 
60 »' 

478 » 
2 » 

13 » 
117 39 
30 • 
21 65 

352 21 
303 87 

93 91 
11 » 

425 » 
• 3 ' » 

1 » 
91 68 

4 02 
16 > 
62 92 

8 13 
113 » 
26 83 
18 » 
38- » 

135 B 
68 » 

160 » 
117 39 

6 » 
170 » 

18 » 
445 » 
134 16 

64 58 
4 » 

258 » 
24 • 

117 » 
49 » 

947 . 

' Cantídnil 
quo lo corros|iondo 

satisfacorA razón 
(loSOcL-ntimos cada 

liGCtárcu. 

65 60 
56 68 

262 • 
200 » 

12 58 
153 96 
249 36 

91 92 
6 38 

38 » 
30 » 

239 » 
1 » 
6 50 

58 70 
15 » 
10 82 

176 10 
151 94 
46 96 

5 50 
212 50 

1 50 
0 50 

45 84 
2 » 
8 » 

31 46 
4 06 

56 50 
13 42 
'9 >-

19 » 
67 50 
34 -
80 » 
58 70 

3 » 
85 > 

9 * 
222 50 

67 08 
32 28 

2 » 
129 » 

12 » 
58 50 
24 50 

473 50 
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Garrafa 
Gordaliza del Pino 
(Jordoncillo 
Gradefes 
Gtajá l de Campos 
Gusendos de los Oteros 
I?agre 
J o a r a . . • 
Jóar i l la 
L a Bañeza 
Lago de Caruccdo 
L a g u n a Dalg-a 
L a g u n a de Negri l los 
León . 
Los Barrios de Salas. 
J í aos i l l a de las Muías 
Maneil la Maj-or 
Matndcoii de los Oteros 
Matanza 
Molinaseca 
Onzonil la 
Pajares de los Oteros. 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Pór t e l a de Agu ia r 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Roperuelos 
Sal iagun 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Kabauedo 
Saucedo 
San Cr is tóbal de la Po lan te ra . . 
San Esteban de N o g a l e s . . . . . . 
San Esteban de VaTdueza 
San Mi l l an de los Caba l le ros . . . 
San Pedro de Bercianos 
Santa Cr is t ina deVa lmadr iga l . 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa Mar inade l Rey 
Santas Martas 
Santovenia de la V a l d o n c i n a . . 
Sariegos 
Toral de los Guzmanes 
Torono. 
Turc ia 
Valdefresno 
Valdefuentes 
Valdeniora 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valdevimbro 
Valenc ia de D . Juan 
V a l verde del Caniiuo 
V a l verde Enr ique 
Val leci l lo 
Val lé de l>'¡nolledo 
Vega de Esninareda 
V e g a de Infanzones 
VilTabraz 
Vülacé 
Vil ladangos 
Villadecanos 
Vi l lademor de la Vega 
Vil lafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lahornate 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ a n 
Ví l l amiza r 
V i l l a m o l 
Vi l lamora t ie l 
V i l l a n u e v a do las Manzanas . . , 
Vi l lnqui lnmbre 
Vi l laquoj ida 
V i l l n r e j d 
Vil la res do Orv igo 

• Vil lasabariego 
Vi l la t t i r i e l 
Vi l laza la 
Urdía les del Pá ramo 

4 33 
175 » 
301 86 

11 93 
247 81 
110 » 
100 62 
30 18 

192 » 
10 70 

5 » 
56 • 

885 26 
53 66 

498 73 
6 71 
2 81 

75 » 
87 20 

309 » 
207 95 
350 » 

41 93 
966 » 
395 » 

36 90 
21 13 
18 38 
28 50 

8 39 
376 » 
689 08 

46 29 
89 85 
60 » 

3 » 
68 > 

100 62 
224 > 

54 » 
585 35 

59 > 
5 04 

220 15 
9b » 
53 > 

260 » 
21 47 

3 35 
89 > 

103 . 
110 43 

17 81 
816 > 

» 70 
286 •» 
182 13 
91 » 
28 17 

5 08 
67 08 

6 > 
100 62 

89 » 
953 68 

11 » 
480 96 
951 » 
155 » 
300 62 

72 62 
171 96 
958 23 

15 » 
30 18 

127 45 
35 27 
26 83 

188 » 
7 » 

13 42 
3 83 

280 » 
40 » 

12(1 » 

2 16 
87 50 

150 04 
5 96 

123 90 
55 » 
50 32 
15 08 
96 > 

5 36 
2 50 

28 • 
442 64 

26 82 
249 36 

3 36 
1 40 

37 50 
43 60 

154 50 
103 98 
175 » 
20 96 

483 » 
197 50 

18 46 
10 56 

9 20 
14 24 
4 20 

188 » 
344 54 

23 14 
44 92 
30 > 

1 50 
34 » 
50 32 

112 » 
27 » 

292 68 
29 50 

2 52 
110 08 
47 50 
26 50 

130 » 
10 74 

1 68 
44 50 
51 50 
55 22 

8 90 
408 » 

54 
143 » 
91 06 
45 50 
14 08 
2 54 

33 54 
3 > 

50 30 
44 50 

476 84 
5 50 

240 48 
475 50 

77 50 
150 30 
36 32 
85 98 

479 12 
7 50 

15 08 
63 72 
17 64 
13 42 
ÍM ' 

3 50 
6 72 
1 92 

140 » 
20 » 
63 • 

de hoy acordó aprobar, e l anterior reparto el que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL procediéudose á su exacc ión tan luego como sea aprobado e l pre
supuesto adicional de 1885 & 86 en el cua l se inc luye como gasto é ingreso 
este arb i t r io .—El Presidente, P é r e z . — P . A . de l a D . P . : el Diputado Se 
cretario, Barrientes. 

AYUNTAMIENTOS. 

TOTAL 22.471 74 11.235 88 

León y Enero 20 de 1886.—El Contador provincial , Salustiuno 
Posadi l la . 

Ses ión del 6 de Febrero de 1886.—La Diputación provincial en sosion 

Alcaldía constitucional de 
San Oristúla.1 de la Polantera. 

Hal lándose encomendada la re
caudac ión y cobranza de las c o n t r i 
buciones de terr i tor ial é indus t r ia l 
c o r r e s p o n d i e n t e s á e s t e Ayun tamien 
to de mi presidencia, á favor del 
mismo, s e g ú n ó rden de l a A d m i n i s 
t rac ión de Hacienda, y á pe t ic ión 
de la Delegac ión del Banco de E s 
p a ñ a /echa 18 de Enero p róx imo 
pasado, y en v i r tud de no haberse 
publicado l a respectiva cobranza 
del tercer tr imestre del a ñ o e c o n ó 
mico actual en el BOLETIM OFICIAL 
n ú m e r o 92, correspondiente al 29 
de Enero p r ó x i m o anterior, la Cor-
paracion munic ipa l en sesión del 
7 de Febrero actual , acordó seña la r 
los dias 24, 25 ,26 y 27 del mismo, 
para realizar la cobranza del tr imes
tre y contribuciones indicadas; p u 
bl icándole en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia á fin de que l legue i 
conocimienro de los contribuyentes 
forasteros. 

San Cr is tóbal de la Polantera Fe 
brero 8 de 1886.—El Alcalde, To 
m á s del R iego . 

Alcaldía conslüucional de 
Onzonilla. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria do este Ayuntamiento , por 
t é rmino de 8 dias, las cuentas m u 
nicipales del a ñ o e c o n ó m i c o de 
1884 á 85, inclusive, durante cuyo 
t é r m i n o , podrán hacer los interesa
dos las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado sin que 
lo verifiquen, no se r án oidas las re
clamaciones que so presenten. 

Onzonilla 8 de Febrero de 1886.— 
E l Alcalde , Isidro Al le r . 

Constituidas las Juntas de ami l la -
ramientos de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan con ar
reglo á l a ley de 18 de Junio y re 
glamento de 30 do Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar siu alzar 
mano á l a confección de los nuevos, 
se hace indispenfable que todos los 
contribuyentes por territorial asi 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
t é r m i n o s muuicipaies clasificándolas 
en r ú s t i c a s , urbanas, pecuarias y 
colonias, asi como debe rán clasif i 
car los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é rmino á contar 
desde que el presento anuncio se i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, en la intel igencia que, 

trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á rec lamación a lguna, e x 
pon iéndose á incurr i r a d e m á s en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Vi l l amej i l 
Vil'.aselan 
Escobar 
Cebanico 
I g ü e ñ a 
Castrocontrigo 
Sariegos 
Cebrones del Riio 
Villaverde de Arcayos 

JÜZQADOS. 

D . Juan P u i g Vi lomara , Juez de 
ins t rucc ión do Lugo y su partido. 
Por el presente edicto ci to, Hamo 

y emplazo á unos gitanos que per
noctaron en la parroquia de San 
Andrés de Chamoso, del t é r m i n o 
municipal del Corgo, unos t l ias:an-
tes del 15 del corriente, á fin de que • 
comparezcan en la sala de audien
c ia de este Juzgado ú prestar decla
rac ión en mér i tos del sumario que 
se instruyo sobre robo de tres ye-: 
guas de l a propiedad de R a m ó n 
Diaz , R a m ó n Fernandez y A n g e l 
Dabal, de la expuesta parroquia, la 
noche del 15 al 16 de dicho mes ac 
tual , provenidos do que no ver i f i 
cándolo les pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

A l propio tiempo encargo ¿ todas 
las autoridades y agentes de l a po 
licía jud ic ia l la busca de las expre
sadas yeguas y l a de t enc ión de las 

I personas en cuyo poderse hallaren; 
á . c u y o efecto se hace constar que 
l a de R a m ó n Diaz es do 6 cuartas 
de alzada, color c a s t a ñ o , 10 a ñ o s de 
edad y tiene un lunar blanco de una 
mano, preñada y herrada; l a de R a 
m ó n Fernandez de 10 años de edad, 
color c a s t a ñ o , 6 y media cuartas de 
alzada y herrada, y la de A n g e l 
Dabal do 6 a ñ o s , p reñada , color ne
gro , un lunar blanco en la frente, o 
y media cuartas de alzada y herrada 

Dado en Lugo á 22 de Enero de 
1886.—Juan P u i g — E l Escribano, 
Marcial M i n g u i l l o . 

ANirac iós OFICIALES: 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Delegación de la provincia de León. 

Habiéndose hecho cargo de l a 
recaudaciou de contribuciones el 
Ayuntamiento de Pozuelo del P á 
ramo, la cobranza del tercer trimes
tre del preseute a ñ o económico ten
drá lugar en dicho pueblo' los dias 
20 a l 24 del actual . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
contribuyentes do a q u e l distri to 
munic ipa l . 

Leou 11 de Febrero de 1886.—El 
Delegado del Banco de E s p a ñ a , J o s é 
Cavero y Olivares. 

ANUNCIOS PABTICÜLABRS. 

E n el pueblo de Villadesoto se 
arrienda ó vende un pollino gara
ñ ó n , á quien convenga puede t ra -

i tar en dicho pueblo con José Vega . 

l a p m u rf« i* DipaUcion prertae:*;. 


